
tentes en el Término Municipal de El Gordo, de la provincia de
Cáceres, y de acuerdo con el art.º 11 del Decreto 143/1996, de 1
de octubre (D.O.E. 17/10/96), y de la disposición transitoria del
Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/00) por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se hace público para general conocimiento,
que dicha Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento
de El Gordo, así como en las oficinas de la Dirección General de
Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida de Portugal, s/n. Mérida y también en las oficinas
de Vías Pecuarias de Badajoz, Carretera de Cáceres s/n, durante un
plazo de 30 días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que puede haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, 22 de marzo de 2000.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO

ANUNCIO de 22 de marzo de 2000, de
exposición pública de propuesta de
clasificación de vías pecuarias en el término
municipal de Millanes.

Redactada la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias exis-
tentes en el Término Municipal de Millanes, de la provincia de Cá-
ceres, y de acuerdo con el art.º 11 del Decreto 143/1996, de 1
de octubre (D.O.E. 17/10/96), y de la disposición transitoria del
Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/00) por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se hace público para general conocimiento,
que dicha Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento
de Millanes, así como en las oficinas de la Dirección General de
Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida de Portugal, s/n. Mérida y también en las oficinas
de Vías Pecuarias de Badajoz, Carretera de Cáceres s/n, durante un
plazo de 30 días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que puede haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, 22 de marzo de 2000.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO

ANUNCIO de 24 de marzo de 2000, por el
que se da publicidad a la enajenación
directa de ganado bovino y caprino.

1) Características: Tipo de producto, lotes establecidos, cantidad por
lote, valoración mínima y ubicación, viene reflejado en el Anexo del
presente anuncio.

2) Presentación de ofertas:

A) Fecha límite de presentación: día 13 de abril de 1999.

B) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de
Agricultura y Comercio, Avda. de Portugal s/n. (antiguo edificio de
Tabacalera) de Mérida o en cualquier Centro de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura.

C) Documentación a presentar: Se presentará un sobre cerrado en
el que figurarán los siguientes datos:

–Remitente: Datos del ofertante.

–Destinatario: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Servicio
de Producción Agraria: Asunto Enajenación de Productos Agrarios
del día 25 de abril de 2000.

Dentro del mismo habrá otros sobre cerrado identificado con el
texto «oferta», y que contendrá la siguiente documentación:

1) Fotocopia compulsada del DNI o CIF del ofertante.

2) Oferta, debidamente firmada, en la que figuren los datos perso-
nales (incluido teléfono), para una posterior localización y el im-
porte ofertado por unidad de cada lote.

3) Mesa ante la que se celebrará la enajenación:

La que especifíca el art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

4) Día, hora  y local en que se celebra la apertura pública de
ofertas:

A las 11.30 horas del día 25 de abril de 2000, en la Sede Central
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, sita en la Avda.
de Portugal s/n. (antiguo edificio de Tabacalera) de Mérida.

5) Observaciones:

En el caso de empate en las ofertas, se optará por aquélla que
figure como la primera en su entrada en el registro.

6) Pago y retirada de los productos:

La retirada de los productos se realizará en el plazo máximo indi-
cado en el Anexo de este anuncio, para lo cual será preceptivo el
pago conforme el modelo 50 de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Hacienda. Superado el plazo de retirada los gastos de man-
tenimiento correrán a cargo del adjudicatario.
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7) Impuestos:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se
incrementará con el 7% de IVA.

8) Abono del anuncio en el D.O.E.:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de Decreto
17/1999, de 23 de febrero, por el que ser regula el Diario Oficial

de Extremadura, la publicación de la enajenación tiene la naturale-
za del anuncio de pago diferido, habiendo de satisfacerse por los
adjudicatarios el importe de la cantidad que corresponda por la
publicación de dicho anuncio.

En Mérida, 24 de marzo de 2000.–El Director General de Produc-
ción, Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 1 de febrero de 2000, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública. Ref.: 10/AT-006564-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de iberdro-
la, S.A. con domicilio en: Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica y declaración, en concreto de su utilidad pú-
blica, cuyas características principales son las siguientes: 

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2102 existente L.A.M.T. 13,2 kv. «Guadalupe»
S.R.T. Cañamero en Finca «Almansa».
Final: Apoyo núm. 50 de L.A.M.T. 13,2 kv. S.T.R. «Valdecaballeros»
finca «Almansa» (proyectada).
Términos municipales afectados: Alía.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 3,062.
Apoyos: Metálicos y Hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 21.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo cadenas. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: T.M. de Alía.
Referencia del Expediente: AT-6.564.
Presupuesto en Pts.: 7.064.907.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico en las locali-
dades de Guadalupe, Alía y Zona.

Se adjunta relación donde se describen los bienes y derechos afec-
tados, así como sus titulares.

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 2617/1966,
art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre y artículos 52 y
53 de la ley 54/1997 de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, se
somete a información pública la petición de autorización y decla-
ración de utilidad pública, implicando esta última la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, para que pueda ser examinado el expediente presentado
en este Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, Edificio «Servicios
Múltiples», 3.ª pta. en Cáceres y formularse las reclamaciones que
se estimen oportunas en el plazo de treinta días contados a partir
del siguiente al de publicación de este anuncio. 

Cáceres, 1 de febrero del 2000.–El Jefe Servicio Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO

ANEXO

Tipo de Producto N.º de Lotes Cantidad/ Lote Valoración Mínima Ubicación Plazo Máx. Retirada

Corderos (14-18 Kg.) 1 146 5.000 Ptas/animal C.F.A. Navalmoral 28-abril-00

Cabritos (7-10  Kg.) 1 75 4.000 Ptas/animal C.F.A. Navalmoral 28-abril-00

Centro de Formación Agraria de Navalmoral: Ctra. de Jarandilla, Km. 6, Navalmoral de la Mata (Cáceres). Teléfono 927 53 01 16. Fax 927
53 44 37.

2878 1 Abril 2000 D.O.E.—Número 38


